
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005051, Ent. N° 4065/15)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) para el Ejercicio 2016, remitido por el Organismo;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland correspondiente al Ejercicio 2016, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el Proyecto de Presupuesto por lo expresado en los párrafos 1.3, 2.4, 2.8, 2.12, 2.14 y 2.15;
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 2.5, 2.6, 2.7, 2.9, 2.10, 2.13,  2.16, 2.17 y 2.18;
4) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2016 de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Ente. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo dispuesto por los Ar​tículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, le​gales y reglamentarias  que resulten aplicables.

1) ANALISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES
1.1) INGRESOS PROYECTADOS

	
	CONCEPTO                                                                  
	IMPORTE ($)

	
	
	
	

	
	Programa Energía - Combustibles
	
	

	
	Ventas Netas
	$63.561.506.409
	

	
	Impuestos
	6.090.000
	

	
	Otros Ingresos del giro
	24.174.696.375
	

	
	Otros Ingresos ajenos al giro
	999.026.390
	

	
	Total Programa Energía – Combustibles
	$88.741.319.174
	

	
	
	
	

	
	Programa Energía - Gas Natural
	
	

	
	Ventas Netas
	314.338.491
	

	
	IVA
	31.410.985
	

	
	Total Programa Energía - Gas natural
	$345.749.476
	

	
	
	
	

	
	Programa Energía-Servicios Comunes a la Empresa
	

	
	De Terceros
	434.654.050
	

	
	Transferencias  Interdivisionales
	202.177.419
	

	
	Total Energía-Servicios comunes a la Empresa
	636.831.469
	

	
	
	
	

	
	Programa Portland
	
	

	
	Ventas Netas
	1.826.107.492
	

	
	Transferencias Interdivisionales
	6.688.013
	

	
	Impuestos
	398.320.228
	

	
	Total Programa Portland
	2.231.115.733
	

	
	
	
	

	
	TOTAL INGRESOS PROPIOS 
	$91.955.015.852
	

	
	
	
	

	
	1.2) Asignaciones presupuestales                                                 IMPORTE ($)
	
	

	
	PRESUPUESTO OPERATIVO - ENERGIA
	
	

	
	
	
	

	
	Sub-Programa Derivados y Lubricantes
	$77.512.885.581
	

	
	0 Servicios Personales
	1.946.401.431
	

	
	1 Materiales y Suministros
	35.679.717.084
	

	
	2 Servicios no Personales
	36.527.450.948
	

	
	3 Bienes de Uso
	354.158.120
	

	
	6 Int. y otros gastos de deuda
	379.545.205
	

	
	7 Asignaciones Globales
	1.626.809.620
	

	
	8 Servicios de deuda y anticipos
	998.803.173
	

	
	
	
	

	
	Sub-Programa Gas Natural
	$495.692.786
	

	
	0 Servicios Personales
	18.687.076
	

	
	1 Materiales y Suministros
	224.331.481
	

	
	2 Servicios no Personales
	240.088.144
	

	
	7 Asignaciones Globales
	12.586.085
	

	
	
	
	

	
	Sub-Programa Servicios comunes a la Empresa
	$10.466.702.859
	

	
	0 Servicios Personales
	1.230.586.407
	

	
	1 Materiales y Suministros
	105.570.153
	

	
	2 Servicios no Personales
	8.253.707.220
	

	
	3 Bienes de Uso
	7.250.975
	

	
	4 Activos Financieros
	8.254.284
	

	
	5 Transferencias
	62.013.433
	

	
	6 Int. y otros gastos de deuda
	453.524.786
	

	
	7 Asignaciones Globales
	34.899.457
	

	
	8 Servicios de deuda y anticipos
	310.896.144
	

	
	
	
	

	
	Sub-Programa Factor Humano a reaplicar
	174.531.594
	

	
	0 Servicios Personales
	174.531.594
	

	
	
	
	

	
	Total Presupuesto Operativo - Energía
	$88.649.812.820
	

	
	
	
	

	
	PRESUPUESTO OPERATIVO - PORTLAND 
	
	

	
	0 Servicios Personales
	498.111.146
	

	
	1 Materiales y Suministros
	602.261.179
	

	
	2 Servicios no Personales
	1.079.193.412
	

	
	3 Bienes de Uso
	107.609.626
	

	
	7 Asignaciones Globales
	44.067.275
	

	
	
	
	

	
	Total Presupuesto Operativo - Portland
	$2.331.242.638
	

	
	
	
	

	
	PRESUPUESTO INVERSIONES (Energía y Portland)
	
	

	
	0 Servicios Personales
	8.947.000
	

	
	2 Servicios no Personales
	26.000.000
	

	
	3 Bienes de Uso
	1.597.853.000
	

	
	6 Int. y otros gastos de deuda
	566.800.000
	

	
	
	
	

	
	Total Presupuesto Inversiones
	$2.199.600.000
	

	
	
	
	

	
	Total Presupuesto: Energía y Portland
	$93.180.655.458
	

	
	
	
	

	
	DÉFICIT PRIMARIO
	$-1.225.639.606
	

	
	 
	
	

	
	FINANCIAMIENTO
	$1.271.543.101
	

	
	Fondos Propios
	130.000.000
	

	
	Contrato Marco del Convenio de Cooperación Energética con Venezuela
	1.141.543.101
	

	
	
	
	

	
	SUPERÁVIT FINAL
	$45.903.495
	


1.3)  De acuerdo con lo expresado anteriormente para el Ejercicio 2016 los Ingresos proyectados son de $ 91.955:0158.520 y los Egresos de $ 93.180:655.458, re​sultando en principio, un Déficit Presupuestal de $ 1.225:639.606. El mismo se proyecta financiar con $ 130.000.000 de disponibilidades y con recursos externos al Organismo por $ 1.141.543.104. En consecuencia resulta un superávit proyectado de $ 45.903.495. Los recursos externos mencionados provienen del financiamiento que otorga PDVSA en los suministros de crudo, previsto en el Contrato Marco del Convenio Integral de Cooperación Energética firmado con Venezuela (Ley 17.879 del 21/07/05) y su enmienda de fecha 29/01/2014, cuyas condiciones particulares están pendientes de concertar por lo que se debe dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 331 de la Ley Nº 18.172  de 07/09/07.

2)  CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

2.1) El Proyecto de Presupuesto remitido fue aprobado por el Directorio de ANCAP por Resolución N° 846/7/2015 de fecha 30 de julio de 2015 remitido por Oficio N° 189-2015-D/249122, el mismo ingresó a este Tribunal para su consideración el 30/07/2015, dentro del plazo previsto por el Artículo 221 (Inciso 1 in fine) de la Constitución de la República, dándosele entrada oficial el 05/08/2015, conforme lo establece la Ordenanza N° 51 de fecha 22/11/72.
2.2) El Proyecto de Presupuesto 2016 se presenta en forma comparativa con el Presupuesto 2014 aprobado por Decreto Nº 347/13 del 24/10/13, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 216 Inciso 3º de la Constitución de la República. Este último es el presupuesto vigente por prórroga automática, conforme a la disposición constitucional contenida en el Artículo 228 de la Constitución de la República, y actualizado a nivel de precios de enero-junio 2015.
2.3) Se adjunta el informe explicativo de planes y metas para el quinquenio exigido por el art 4 de la ley 16.211, de 10 de octubre de 1991.
2.4) En el Informe circunstanciado sobre cumplimiento de metas y programas, dispuesto en el Artículo 4 Inciso 2) de la Ley N° 16.211 el Organismo no incluye el cumplimiento de metas de producción del Programa de Portland y de los Sub Programas de Lubricantes y Gas.
2.5) En la Resolución de Directorio Nº 846/7/2015, aprobatoria del Proyecto de Presupuesto 2016, no se establece el importe de los ingresos, egresos y superávit que se aprueban.
2.6) Con relación al financiamiento, el citado Artículo 1º, en el detalle de los ingresos proyectados incluye entre los ingresos operativos, del Programa 1.10 “Energía- Combustibles” $ 387.543.101y en el Programa 1.3 “Portland” $884.000.000 que totalizan la financiación mencionada en 1.3 de $1.271.543.101.
2.7) El proyecto de presupuesto incluye en la presupuestación del grupo “0” – “Servicios Personales“ un importe de $ 3.877.259.827 y de acuerdo a información complementaria solicitada el total de cargos del Ente es de 3.344, siendo que a junio de 2015 el ente contaba con 2826 puestos ocupados. Asimismo informan que “El presupuesto elaborado para los ejercicios 2015 y 2016 prevé una partida suficiente para proveer 99 puestos adicionales (2826 más 99), existiendo la condición de que a diciembre de 2016 el Número de puestos ocupados no exceda de 2826. Para ello deberán hacerse las supresiones de cargos correspondientes.”
2.8) El proyecto remitido no incluye la información referida a la relación de vacantes existentes a la fecha de presentación del proyecto, según lo dispuesto en el artículo 9 literal a del decreto 452/967 de 25 de julio de 1967.
2.9) Al efectuar la provisión de las vacantes previstas en el presupuesto o al disponer la supresión de vacantes, deberá darse cumplimiento a lo establecido por los artículos 49 y 50 de la Ley 18.651, de 9 de marzo de 2010 (Ley de protección integral de las personas con discapacidad). Asimismo, deberá darse cumplimiento a lo previsto en el  artículo 4 de la Ley 19.122, de 9 de setiembre de 2013 (Normas para favorecer la participación en las áreas educativa y laboral de los Afro descendientes).

2.10) Respecto a la contratación de personal a término (artículo 33 de las normas de ejecución presupuestal), corresponde señalar que se podrán ejecutar dichas contrataciones conforme a lo establecido por el artículo 30 de la Ley 17.556, que faculta a los Entes a celebrar contratos a término con personas físicas a efectos de atender las necesidades que la Administración no pueda cubrir con sus propios funcionarios. Debe afirmarse, asimismo, que el contratado no adquiere la calidad de funcionario público, ni los beneficios que tal calidad conlleva (artículo 32 ejusdem).

2.11) Surge de las normas remitidas que se han contemplado mecanismos de promoción de igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21 de noviembre de 2006, por las empresas públicas con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Instituto Nacional de la Mujer.

2.12)  Se constató que las siguientes Resoluciones de Directorio, vigentes a la fecha de la emisión del proyecto no se incluyen en el art. 25 del mismo:

	Res.(D) N°

	Fecha

	Concepto


	622/5/2012 y 649/5/2012

	17/05/2012 y

24/05/2012

	Compensación a Inspectores de Control de Combustibles y Alcoholes


	1429/10/2013

	24/10/2013

	Compensación para Programa de Transformación de Gerencia Abastecimientos


	1437/10/2013

	24/10/2013

	Compensación a Contadores Delegados


	60/1/2013

	30/01/2013

	Modifica aplicación de compensación por operación de grúa


	196/2/2013

	21/02/2013

	Modifica Horas Extras para Regímenes Especiales


	1682/11/2013

	28/11/2013

	Compensación por locomoción a Profesionales Junior y Senior del Serv. Jurídico afectados a procuración


	168/2/2014

	20/02/2014

	Compensación Sueldo – sustituye a las RD N° 163/03/2006 y 114/02/2009


	138/2/2014 y 1259/11/993

	06/02/2014 y

18/11/1993

	Compensación por uso de autos particulares para desempeño de tareas


	194/2/2013 y 984/7/2014

	21/02/2013 y 24/07/2014

	Compensación para trabajo en Régimen de Turnos


	156/2/2015

	12/02/2015

	Compensación a Asistentes de Intendencia asignados al 5° Piso



	


Asimismo, dicho artículo debe incluir toda otra resolución vigente relacionada con las partidas presupuestadas en el Grupo “0” de Retribuciones Personales, renglón 5.01-“Otras Retribuciones: Compensaciones”.

2.13)  En referencia a la previsión del artículo 25 de las Normas de Ejecución Presupuestal, relativa a nocturnidad, deberá tenerse presente lo dispuesto en la Ley 19.313, de 13 de febrero de 2015, considerándose como trabajo nocturno todo aquel que se desempeñe entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente.

2.14) Con relación a la aplicación del Clasificador del Gasto Público dispuesto en el Decreto N° 395/98 de 30 de diciembre de 1998:

-no se cumple con la apertura por objetos con relación a las partidas correspondientes a “Aguinaldos y Licencias No gozadas” que se prevén conjuntamente con los “Sueldos Básicos”, en los Objetos “011- Sueldos Básicos” y “024- Otros Contratados”, siendo esta última la denominación dada a las remuneraciones del Personal Contratado en forma permanente;

- los “Tributos Municipales”- subgrupo “2.6” no se incluyen en el total del Grupo “2” –“Servicios No Personales”, sino que se totalizan junto con los conceptos de “Transferencias” del Grupo “5” distorsionando la clasificación prevista en la norma citada.

2.15) No se da cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 87 de la Ley N°14.416 dado que el importe proyectado en el derivado 0508-1- “Horas Extras” del Programa Portland supera el 5% de la dotación anual destinada al pago de sueldos básicos.

2.16) La mención al Decreto 323/08 efectuada en el Artículo 16, debió hacer referencia al artículo 1º del Decreto 425/013 del 27/12/2013 de la “Prórroga de plazo para la incorporación de  los funcionarios de ANCAP, BHU y la ANV al Sistema Nacional Integrado de Salud”.
2.17) Este Tribunal emite su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.

2.18) De acuerdo con la normativa constitucional vigente, luego de aprobado el referido Presupuesto, el Directorio de ANCAP no podrá modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

3) OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) correspondiente al Ejercicio 2016 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los puntos 1.3, 2.4, 2.8, 2.12, 2.14 y 2.15.
Montevideo,  agosto de 2015
bf
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